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Por la cual se modifica una ruta a una empresa de transporte público terrestre 
automotor de pasajeros por carretera. 

EL ASESOR DE LA DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE Y 
TRANSITO TERRESTRE AUTOMOTOR REGIONAL ATLANTICO 

En uso de sus facultades legales y estatutaria y en especial las conferidas por el 
Decreto 2171 de 1992, la Resolución 00717 de 1997 y de conformidad con el 
Decreto 1927 de 1991 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el seftor CARLOS ALFREDO DURAN LOBO, en representación legal de 
la empresa TRANSPORTES LA COSTEÑA DURAN Y CIA S.C.A. radicó en 
esta Regional bajo el No. 2772, la docwnentación en que solicita la modificación 
de la ruta Barranquilla - Salinas del Rey y viceversa en una prolongación hasta 
Lomita Arena. 

Que en la Resolución No.00789 del 7 de febrero de 1992 la empresa 
TRANSPORTES LA COSTEÑA DURAN Y CIA S.C.A. tiene autoriz.ada la ruta 
Barranquilla - Salinas del Rey y viceversa. 

Que estudiada y revisada la docwnentación presentada por la empresa 
TRANSPORTES LA COSTEÑA DURAN Y CIA S.C.A. esta cwnple con lo 
establecido en los Artículos 61 y 62 del Decreto 1927 de 1991. 

Que en mérito a lo expuesto este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRl1\1ERO: Autoriz.ar a la empresa TRANSPORTES LA 
COSTEÑA DURAN Y CIA S.C.A. servir la ruta Barranquilla - Salinas Del Rey -
Lomita Arena y viceversa. 

ARTICULO SEGUNDO : Autori7.ar a la empresa TRANSPORTES LA 
COSTEÑA DURAN Y CIA S.C.A., servir los mismos horarios, clase de 
vehículos, :frecuencia y nivel de servicio, de la ruta Barranquilla - Salinas del Rey y 
Viceversa (autoriz.ada mediante Resolución No. 0789 del 07 de fel'f 1992) 
en la ruta Barranquilla - Salinas del Rey - Lomita Arena y viceversa. _ (~ 

ARTÍCULO TERCERO : Las Autoódades de Tránsito y Transpo , son las 
encargadas de velar por el cwnplimiento de la presente Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO : Contra la presente providencia proceden los recursos 
de reposición ante esta Regional y de apelación ante la Dirección General de 
Transporte y Tránsito Terrestre Automotor, interpuesto dentro de los cinco (5) días 
siguientes al ser notificada y con el lleno de los requisitos exigidos en el Código 
Contencioso Administrativo. 
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Continuación de la Resolución, por medio del cual se modifica una rnta a una 
empresa de transporte público terrestre automotor de pasajeros por ca.-retera. 

ARTICULO QUINTO : La presente providencia rige a partir de la fecha de su 
notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE : 

il C ,,fl l f' ¡gT197 Dado en Barranquilla, a los J J l · I ! '-.11 
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